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ADHESIONES OFICIALES
Resolución 390/98-SG
Declárase de interés nacional el “XIII Con-
greso Internacional de Historia Económica”
de la Asociación Internacional de Historia
Económica (International Economic History
Association), a realizarse en la ciudad de
Buenos Aires.

Resolución 414/98-SG
Declárase de interés nacional el proyecto de
vigilancia del VIH (virus de inmunodeficiencia
humana) por una red de Vigilancia Centinela
Nacional (VCN).

COMBUSTIBLES
Disposición 144/98-SSC
Establécense los plazos de vencimiento para
la realización de las pruebas establecidas en
el apartado 1.1., Anexo I, de la Disposición
Nº 76/97.

COMISION NACIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR
Decreto 360/98
Desígnase Presidente del citado organismo
descentralizado de la Secretaría de Industria,
Comercio y Minería.

CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL
Decreto 382/98
Dase por designado Coordinador Na-cional
de la Tercera Reunión Ordinaria del citado
órgano de la Organización de los Estados
Americanos, destinado a promover la coope-
ración solidaria entre los Estados miembros
con el fin de lograr su desarrollo integral, que
se llevó a cabo en la ciudad de Buenos
Aires.

CONVENIOS DE PRESTAMO
Decreto 391/98
Apruébase el modelo de Convenio de Prés-
tamo a suscribirse con el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento, destinado
al Proyecto de De-sarrollo de Pequeños Pro-
ductores Agropecuarios.

CULTO
Resolución 892/98-SC
Reconócese a la Congregación del Sagrado
Corazón del Verbo Encarnado (Hermanas del
Verbo Encarnado), como persona jurídica y
entidad de bien público.

Resolución 939/98-SC
Reconócese al Monasterio Nuestra Señora
del Monte Carmelo y Santa Teresita del Niño
Jesús (Monjas Descalzas de la Orden de la
Bienaventurada Virgen María del Monte
Carmelo), como persona jurídica y entidad de
bien público.

Resolución 1058/98-SC
Cáncelase la inscripción de diversas entida-
des religiosas en el Registro Nacional de
Cultos.

DEUDA PUBLICA
Resolución 142/98-SH
Dispónese la registración ante la “Securities
and Exchange Commission (SEC)” de los
Estados Unidos de América de un determi-
nado monto, que podrá ser utilizado en futu-
ras emisiones de títulos de la deuda pública
durante el presente ejercicio fiscal o siguien-
tes.

HEROES NACIONALES
Ley 24.950
Decláranse “Héroes nacionales” a los com-
batientes argentinos fallecidos durante la gue-
rra de Malvinas, en el año 1982, en defensa

de la soberanía nacional sobre las islas del
Atlántico Sur.

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 90/98-INASE
Mención optativa de la Variedad de la Espe-
cie Centeno.

MINISTERIO DE SALUD Y
ACCION SOCIAL
Decreto 383/98
Designación del funcionario que se hará car-
go interinamente del citado Departamento de
Estado.

OBRAS SOCIALES
Resolución General 118/98-AFIP
Régimen Nacional de Obras Sociales. Reso-
lución Conjunta Nº 170/98 (M.S. y A.S.), 334/
98 (M.E. y O. y S.P.) y 241/98 (M.T. y S.S.).
Decreto Nº 638/97. Ejercicio de opción de
Obras Sociales. Obligación de los emplea-
dores. Resolución General Nº 4335 (DGI). Su
derogación.

PERSONAL MILITAR
Decreto 384/98
Establécese el pase a revista de Oficiales
Superiores en la Fuerza Ejército.

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Decreto 390/98
Promoción.

PRESUPUESTO
Resolución 354/98-MEYOSP
Apruébase el Presupuesto del ejercicio 1998
de Empresa Líneas Marítimas Argentinas
Sociedad Anónima con Participación Estatal
Mayoritaria (en liquidación).

PROGRAMAS DE EMPLEO
Resolución 265/98-MTSS
Créase el Programa de Desarrollo del Empleo
Local II.

Resolución 273/98-MTSS
Créase el Programa de Capacitación Laboral
para un Sector o Rama de Actividad, asignán-
dole una suma del Fondo Nacional de Empleo
correspondiente al ejercicio 1998.

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 389/98
Desígnase Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario en Antigua y Barbuda.

TELECOMUNICACIONES
Resolución 1030/98-SC
Suspéndense por el término de treinta días,
los efectos de la Resolución Nº 922/98.

VIAS NAVEGABLES
Decreto 357/98
Dispónese que las obras para el Dragado de
Apertura y Mantenimiento del Vaso Portuario
y Canales de Acceso al Puerto de Buenos Ai-
res y la Construcción y Mantenimiento de sus
Obras Accesorias y Complementarias, serán
otorgadas bajo el régimen de Concesión de
Obra Pública por Peaje, en el marco de la Ley
Nº 17.520 y su modificatoria 23.696.

FE DE ERRATAS
Resolución 403/98-MEYOSP

REMATES OFICIALES
Nuevos
Anteriores

AVISOS OFICIALES
Nuevos
Anteriores

HEROES NACIONALES

Ley 24.950

Decláranse “Héroes nacionales” a los comba-
tientes argentinos fallecidos durante la gue-
rra de Malvinas, en el año 1982, en defensa
de la soberanía nacional sobre las islas del
Atlántico Sur.

Sancionada: Marzo 18 de 1998.
Promulgada: Abril 3 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza
de Ley:

ARTICULO 1º — Declárase “Héroes naciona-
les” a los combatientes argentinos fallecidos
durante la guerra de Malvinas, en el año 1982,
en defensa de la soberanía nacional sobre las
islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 2º — A los efectos de que estos
héroes perduren en la memoria y conciencia his-
tórica de las generaciones venideras, se deja
constancia de la nómina de Héroes nacionales
citados en el artículo precedente:

Fuerza Aérea Argentina:

De la Colina, Rodolfo Manuel; Meisner, Hugo
César; Falconier, Juan José Ramón; Palaver,

Angel del Valle; García, Jorge Osvaldo; Casado,
Fernando Juan; Martel, Rubén Héctor; García
Cuerva, Gustavo Argentino; Krauser, Carlos
Eduardo; Lotufo, Marcelo Pedro; González, Mario
Hipólito; Bustos, Manuel Oscar; Castagnari, Luis
Darío José; Vázquez, José Daniel; Manzotti,
Daniel Fernando; Guadagnini, Luciano; Gavazzi,
Fausto; Castillo, Omar Jesús; Ardiles, José
Leónidas; Bolzan, Danilo Rubén; Bernhardt,
Juan Domingo; Bean, Pedro Ignacio; Volponi,
Héctor Ricardo; Jukic, Daniel Antonio; Nivoli,
Mario Víctor; Giménez, Miguel Angel; Casco,
Jorge Eduardo; Ibarlucea, Jorge Rubén; De
Ibáñez, Eduardo Jorge Raúl; Bono, Jorge Alber-
to; Arraras, Juan José; López, Néstor Edgardo;
Castillo, Carlos Julio; Farías, Jorge Ricardo;
Vázquez, Alfredo Jorge Alberto; Valko, Mario
Luis; Lastra, Julio Jesús; Albelos, Manuel Al-
berto; Luna, Francisco Tomás; Marizza, Guido
Antonino; Cardone, Miguel Angel; Cantezano,
Carlos Domingo; Duarte, Mario; Rodríguez, Juan
Antonio; Carrizo, Miguel Angel; Maldonado, José
Alberto; Montaño, Agustín Hugo; Peralta, José
Luis; Brasich, Andrés Luis; Varas, Héctor Hugo;
García, Guillermo Ubaldo; Bordón, Héctor Ra-
món; Luna, Mario Ramón; Sevilla, Luis
Guillermo; Aguirre, Héctor Walter.

Armada Argentina:

Acevedo, Ignacio Alfredo; Aguila, Jorge Néstor;
Aguirre, Félix Ernesto; Aguirre, Juan José; Ahu-
mada, Hugo Dardo; Ahumada, Julio César;
Alancai, Mario Rolando; Aleman, Humberto Cé-
sar; Alfaro, Miguel Alberto; Almirón, Walter
Norberto; Almonacid, Mario; Alvarez, César Er-
nesto; Alvarez, Oscar Manuel; Alvarez, Rubén
Horacio; Amarilla, Hipólito Jorge Daniel;
Amesgaray, Alberto Edgardo; Andrada, Manuel
Antonio; Andrada, Norberto; Arce, Angel Anto-
nio; Artuso, Félix Oscar; Azar, Domingo Miguel;
Báez, Roberto Antonio; Baiud, Jorge Carlos;
Balmaceda, Argentino Antonio; Barrionuevo,
Juan Edelmiro; Barrionuevo, Robustiano Ar-
mando; Barrios, Ramón; Bedini, Juan Domin-
go; Behrendt, Edgardo Gustavo; Benítez, Carlos
Alberto; Benítez, Juan Rogelio; Benítez,
Pantaleón; Bollo, Juan Carlos; Bordón, Antonio
Mario; Bordón, Miguel Angel; Bordoy, Roberto
Aldo; Boutron, Rubén Isidro; Brizuela, Osvaldo
Luis; Brouchoud, Delis Héctor; Caballero, Héctor
Ricardo; Caballero, Roberto Marcelino; Cáceres,
Luis Martín; Cácerez, Francisco; Campos,
Bernardino Isidoro; Cardozo, José Daniel;
Cardozo, Julio Antonio; Casali, Héctor Aníbal;
Cassano, Julio Ernesto; Castillo, Julio Saturni-
no; Castillo, Osvaldo Roque; Castro, Néstor Da-
niel; Castro, Pedro Antonio; Caticha, Rubén
Darío; Caviglioli, Hugo Daniel; Cerles, Héctor
Abel; Cicotti, Jorge Enrique; Cisneros, Omar
Santiago; Colombo, Oscar Aldo; Condori, Nieve
Claudio; Córdoba, Juan Carlos; Córdoba, Néstor
David; Coronel, Abel Eugenio; Correa, Héctor
Basilio; Corvalán, Néstor Daniel; Cruz, Orlando;
Cuello, Julio César; Cueva, Carlos Alberto del
Rosario; Chaile, José Francisco; Chaile, Omar
Andrés; Dabolo, Juan Carlos; De Chiara,
Orlando; De Rosa, Rubén Norberto; Del Monte,
Ernesto Rubén; Díaz, Antonio María; Díaz, Luis
Roberto; Díaz, Vicente Antonio; Diez Gómez,
Héctor Hugo; Dorgambide, Fernando;
Dufrechou, Héctor Antonio; Duks, Jorge Car-
los; D’Errico, Roberto Tomás; Escobar, Orlando
Adrián; Escobar, René Antonio; Escudero, Juan
Miguel; Esturel, Daniel Osvaldo; Fabián, Ramón
Vicente; Fajardo, Sixto Javier; Falcón, Justo
Silverio; Farfan, Raúl Aristóbulo; Fattori, Gabriel
Gustavo; Faur, José Dante; Fernández, Francis-
co Velindo; Fernández, Hugo Ramón; Fernández,
Luis Roberto; Fernández, Manuel Domingo;
Ferreyra, Diego; Ferreyra, Gerardo Ramón;
Figueroa, Carlos Ignacio; Fleita, Matías; Flores,
Luis Rolando; Flores, Mario Enrique; Florice,
Raúl Omar; Francisquez, Néstor Luján; Fregote,
Osvaldo Luis; Freites, César Julio; Frola, Mario

HEROES NACIONALES
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Esteban; Fuentes, Julio César; Funes, Mario
Alberto; Gaglianone, Marcelo Claudio; Galarza,
José Luis; Galeano, José María; Galván, Juan
Rolando; Galvarne, Osvaldo Aníbal; Galvez,
Francisco Alfredo; Gallardo, Ricardo Gabriel;
Galliano, Hugo Alberto; Gallo, Felipe Santiago;
Gallo, Luis Antonio Ramón; Gaona, José Anto-
nio; García, Antonio Fernando; García, José Luis;
García, Omar Luis; Gatica, Hugo Ramón; Gazal,
Enrique Omar; Gemma, Carlos Leonardo;
Giachino, Pedro Edgardo; Gianotti, Luis Arman-
do; Giaretti, Claudio Marcelo; Giorgi, Humberto
Omar; Giuseppetti, Sergio; Godoy, Rubén Oscar;
Gómez, Alcides Romualdo; Gómez, Edgardo
José; Gómez, José Luis; Gómez, Juan Alberto;
Gómez, Juan José; Gómez, Miguel Angel; Gómez
Roca, Sergio Raúl; González, Alfredo Alejandro;
González, Antonio Raúl; González, Carlos An-
gel; González, Evaristo; González, Ignacio Eloy;
González, Juan Carlos, González, Juan Carlos,
González, Mario Luis; González, Miguel Antonio;
Gorordo, Raúl Omar, Gorosito; Héctor Omar;
Gorosito; Néstor César; Gorosito, Omar Hilario;
Granado, José Carlos; Granic, Claudio; Gregori,
Juan Luis Domingo; Grimoldi, Claudio Ariel;
Grosso, Claudio Norberto; Guanca, Patricio
Alfredo; Guerrero, Marcelino; Guizzo, Norberto
Delfín; Gutiérrez, Ramón; Heredia, Hugo Alber-
to; Heredia, José Luis; Horszczaruk, Pedro Ri-
cardo Segundo; Ibáñez, Luis Alberto; Illanes,
Orlando Antonio; Inchauspe, Jorge Roberto;
Iníguez, Gofredo, Omar; Insaurralde, Mario de
Jesús; Interlichia, Jorge Alberto; Iselli, Sergio
Luis; Jira, Isaac Flavio; Juáres, Víctor Hugo;
Juárez, Angel Ricardo; Jurio, Alfredo; Lacroix,
Tulio Esteban; Lagos, Daniel Enrique; Laguna,
Teodoro; Lamas, Marcos Antonio; Laporte,
Osmar Lorenzo; Laziar, Antonio Hilario;
Leguizamo, Raúl Alberto; Lena, Juan Carlos;
Lencina, Juan Carlos; Leyes, Roberto; Lezcano,
Arcello Esteban; Lobo, Roberto Segundo; Lobos,
Julio César; López, Cristóbal Castulo; Loreiro,
Rubén Alberto; Lucero, José Esteban; Lugo, Fer-
nando Esteban; Llanos, Hugo Angel León; Maciel,
Enrique Alejandro; Maciel, Jorge Alfredo; Maciel,
Martín Omar Augusto; Madrid, Omar Alfredo;
Magliotti, Sergio Daniel; Mamani, Justo
Eustaquio; Mansilla, Oscar Edgardo;
Maragliano, Saverio José; Marchisio, Gerardo
Marcelo; Márquez, Marcelo Gustavo; Martínez,
Osvaldo Francisco; Martino, Alberto; Masin, Félix
Tarcisio; Mecca, Adolfo Eduardo; Medina, Car-
los Hugo; Medina, Manuel Alberto; Medina,
Sergio Rubén; Melián, Anselmo Nicomedes;
Méndez, José Alberto; Mendieta, Héctor Eduar-
do; Mendieta, Jorge Lorenzo, Mendoza, Julio
Martín; Meraviglia, Ricardo Omar; Mesler, Oscar
José; Meza, Miguel Angel; Meza, Ramón Anto-
nio; Miguel, Daniel Enrique; Miguel, Eduardo
Elías; Miranda, Gerardo Nicolás; Miretti, Gus-
tavo Osvaldo; Molina, Ybar Jerónimo;
Montegrosso, Oscar Alfredo; Monzón, Eleodoro;
Monzón, Julio César; Morando, Néstor Alberto;
Moreno, Edgardo Rubén; Moreno, Ramón Aldo;
Moreno, Waldo Eduardo; Moretto, Hugo José;
Motta, Alfredo Oscar; Moyano, Sergio Daniel;
Muller, René Omar; Muñoz, Juan Carlos; Nava-
rro, Ibanor; Nieva, Víctor Antonio; Núñez, To-
más Angel; Nuñez, Víctor Raúl; Obregón, Pablo;
Ocampo, Julián Héctor; Ojeda, Antonio Javier;
Olariaga, Nicolás Roberto; Olavarría, Víctor
Oscar; Olivieri, Claudio; Ordóñez, Ramón
Edmundo; Orellana, José del Carmen; Orellano,
José Alberto; Ortiz, Pablo Armando; Ortiz,
Restituto; Oviedo, Augusto Oscar; Pallares,
Víctor Daniel; Pardou, Jorge Delfino; Paredes,
Roque Antonio; Pasinato, Jorge Oscar; Patrone,
Aldo Osmar; Paz, Miguel Roberto; Paz, Ricardo
Armando; Peña, Juan Efraín; Peralta, Jorge Car-
los; Peralta, José Luis; Perdomo, Marcelo Fabián;
Pereyra, Enrique Omar; Pereyra, Ramón
Gregorio Ovidio; Pereyra, Ramón Osvaldo; Pérez,
Roberto Eulalio; Piedrabuena, Eduardo José
Luis; Pineda, Ricardo Lionel; Pintos, Fabián;
Portillo, Rito Florencio; Pramparo, Edgardo Ro-
berto; Pucheta, José Ernesto; Quilahueque,
Isaías; Quintana, Roque Ramón; Quipildor,
Oscar Alberto; Ragni, Héctor Osvaldo; Ramírez,
José Luis; Ramírez, Ricardo; Ramírez Ricardo
Argentino; Ramos, Eleuterio Hilario; Rava, Juan
Francisco; Reartes, Ricardo Alfredo; Reguera,
Juan Carlos; Ricarte, Martín Mauricio; Ríos,
Héctor Rubén; Rivas, Abraham Rafael; Robledo,
Sergio Ariel; Rodríguez, José Humberto;
Rodríguez, Rubén Orlando; Rojas, Rubén
Horacio; Rolla, Héctor Miguel; Rollheiser, Car-
los Enrique; Romano, Aroldo Rubén; Romero,
Daniel Alberto; Romero, Francisco; Romero, José
Alberto; Romero, Marcelo Oscar; Romero, Raúl
Ricardo; Romero, Teodoro Roberto; Rubio,
Reynaldo Omar; Ruíz, Jorge Dennys; Ruíz, Ri-
cardo Horacio; Sajama, Antenor; Salas Castro,
Jorge Luis; Sanabria, Saturnino; Sánchez, Juan
Simón; Sancho, Roberto Enrique; Sarmiento,
Aníbal César; Scaglione, Claudio Norberto;
Seitun, Gustavo Daniel; Sendros, Jorge Alberto;
Sevilla, Gerardo Esteban; Silva, Eduardo Tomás;
Siri, Fabián Edgardo; Sisterna, Jorge Luis; Soria,
Roque Luis; Soriano, Miguel Angel; Sosa, Fabián
Enrique; Sosa, Jorge Roberto; Sosa, José Luis;

Sosa, Miguel Angel Antonio; Sosa, Osvaldo Fran-
cisco; Sotelo, Soriano; Sueldo, Atilio Indalecio;
Tasiuk, Miguel Angel; Tello, Julio César; Tevez,
Guillermo Omar; Tibaldo, René Angel; Toledo,
Lorenzo Gabriel; Tonia, Elvio Daniel; Torlaschi,
Emilio Carlos; Torres, Jorge Rubén; Torres, Pe-
dro Angel; Torres, Ricardo Alberto; Torres, Rubén
Alberto; Tortosa, Claudio Omar; Tulis, José Al-
berto; Turano, Juan Ramón; Uzqueda, Roberto
Antonio; Valdéz, Carlos Alberto; Vanega, Carlos
Humberto; Vargas García, Héctor Alejandro;
Vargas, Omar Osvaldo; Vasalio, Angel Omar;
Vázquez, Julio Oscar; Velázquez, Miguel Marcelo;
Vélez, Jorge Luis; Vendramín, Pedro Antonio;
Ventancú, Martín Rey; Vera, Darío Eleodoro;
Vera, Omar Elvio; Vergara, Alejandro Antonio;
Verón, Armando Rosa; Verón, Juan Alberto; Vila,
Carlos Daniel; Vilca Condori, Mario; Villa, José
Orlando; Villalba, Oscar Antonino; Villegas, José
Agustín; Villordo, Mario Oscar; Vivier, Néstor
Edgar; Yacante, Jorge Antonio; Zabala, Mario
José; Zalazar, Ramón Elías; Zangani, Juan Car-
los; Zapata, César Alberto; Zárate, Sergio Rubén;
Zarzoso, Fernando Fabián; Zolórzano, Ramón
Agustín; Zubizarreta, Carlos María; Zurbriggen,
Elías Luis.

Ejército Argentino:

Arévalo, Clodoveo Miguel Angel; Novoa,
Marcelo Sergio; Buschiazzo, Juan Carlos; Fiorito,
Roberto Mario; Márquez, Rubén Eduardo; Sosa,
Roberto Remi; Auvieux, Julio César; Dachary,
Alejandro; Espinosa, Ernesto Emilio; Estévez,
Roberto Néstor; Fassio, Marcos Antonio;
Martella, Luis Carlos; Ramos, Alberto Rolando;
Abraham, Juan Omar; Baldini, Juan Domingo;
Silva, Oscar Augusto; Aguilar, Eusebio Antonio;
Benzo, Víctor Jesús; Ochoa, Edgard Néstor;
Sanagua, Alberto Antonio; Blanco, René Pascual;
Blas, Oscar Humberto; Larrosa, Pedro
Florentino; Ron, Jorge Alberto; Sbert, Mateo
Antonio; Cabrera, Adolfo Luis; Campos, Pedro
Andrés; Cisnero, Mario Antonio; Dimotta, Raúl
Horacio; García, Sergio Ismael; Montellano,
Héctor Carlos; Pereyra, Alejandro Raúl; Barros,
Néstor Daniel; Quispe, Angel Fiedel; Ríos, Darío
Rolando; Ríos, José Luis; Avila, Miguel Angel;
Busto, Roberto Adrián; Castro, Mario Rodolfo;
Chaves, Alberto Fernando; Gómez, Mario;
Gómez, Raúl Adrián; González, Hipólito;
González, Osmar Luis; Labalta, Oscar Eduardo;
Marcial, Edmundo Federico; Miño, Luis; Orozco,
Pedro Alberto; Oviedo, Héctor Rubén; Verdum,
Roberto; Waudrik, Juan; Acuña, Juan José;
Aguilera, Luis Orlando; Aguirre, Alberto
Marcelino; Alegre, Celso; Alegre, Raúl; Almaraz,
Bernardino Benito; Allende, José Luis; Antieco,
Simón Oscar; Araujo, Elbio Eduardo; Arrascaeta,
Miguel Angel; Austin, Ricardo Andrés; Avalos,
Ofelio Víctor; Avalos, Omar Alberto; Ayala, Juan
Alejandro; Aylán, Orlando; Azcárate, Sergio
Omar; Balvidares, Horacio Adolfo; Barrios, Ra-
fael; Bastida, Claudio Alfredo; Becerra, Walter
Ignacio; Bellinzona, Diego Martín; Benítez, An-
gel; Blanco, Ramón Cirilo; Bordón, Luis Jorge;
Brito, Omar Aníbal; Caballero, Ramón Salvador;
Cao, Julio Rubén; Carballido, Sergio Alberto;
Carrascull, Fabricio Edgar; Casco, Carlos
Epifanio; Cini, Marcelo Gustavo; Curima, José
Domingo; Del Hierro, José Luis; Desza, Sergio
Raúl; Diarte, Oscar Daniel; Díaz, Carlos Agustín;
Díaz, Luis Alberto; Dworak, Vladimiro; Echave,
Horacio José; Encina, José Alberto; Falcón, Mi-
guel Angel; Fernández, Carmelo; Fernández,
Remigio Antonio; Ferrau, José Ramón; Ferreyra,
Aldo Omar; Folch, Andrés Aníbal; Frías, Carlos
Alberto; Gabrielli, Fabián Mario; García Cañete,
Mario Aquilino; García, Ramón; Gattoni, Alfredo;
Giraudo, Horacio Lorenzo; Gómez, Eduardo;
Gómez, Martiniano; Gómez, Rubén Horacio;
Gómez, Sergio Oscar; González, Miguel Angel;
González, Néstor Miguel; Gramisci, Donato Ma-
nuel; Granado, Guillermo Ernesto; Gregorio,
Alfredo; Guanes, Héctor Antonio; Gurrieri, Ri-
cardo Mario; Herrera, Omar Jesús; Herrera, Ri-
cardo Horacio; Horisberger, Juan Domingo; Hor-
nos, Carlos Alberto; Indino, Ignacio María;
Juárez, Alberto Manuel; Ledesma, Juan Rober-
to; Ludueña, Jorge Daniel; Lugo, Fernando Je-
sús; Luna, Ricardo José; Luque, Daniel Omar;
Llamas, Jorge Alberto; Maciel, Gerónimo; Maciel,
Ireneo Osvaldo; Maidana, Julio Héctor; Marcial,
Jesús Artemio; Massad, Marcelo Daniel; Méndez,
Luis José; Mendoza, Ireneo; Millapi, Oscar
Calixto; Monzón, Juan Carlos; Moschen, Alber-
to José; Mosto, Carlos Gustavo; Nosikoski, Sergio
Fabián; Núñez, Guillermo; Ojeda, Guillermo
Raúl; Ortega, José Honorio; Osyguss, Carlos
Omar; Pacholczuk, Rolando Máximo; Páez,
Celso; Palavecino, Daniel Alberto; Palavecino,
Ramón Orlando; Pascual, Miguel Angel; Pavón,
Alberto Genaro; Pegoraro, Néstor Oscar Avelino;
Peralta, Juan Anselmo; Pereira, Dante Luis Se-
gundo; Pérez, Vicente Ramón; Petrucelli, Alber-
to Daniel; Pizarro, Néstor Osvaldo; Planes,
Marcelo Gustavo; Quintana, Juan; Quintana,
Ramón Omar; Ramírez, Rubén Norberto; Reyes
Lobos, José; Riquelme, Secundino Antonio; Ro-
cha, Isaac Erasmo; Rodríguez, Andrés Daniel;

Rodríguez, José Luis; Rodríguez, Juan Domin-
go; Rodríguez, Macedonio; Rodríguez, Mario
Gustavo; Rodríguez, Víctor; Romero, Claudio
Alejandro; Romero, Jorge Eduardo; Romero, José
Luciano; Romero, Julio; Ronconi, Enrique
Horacio; Ruíz Díaz, Gabino; Sánchez, Mario;
Sánchez, Roque Evaristo; Segovia, Higinio; Se-
gura, Julio César; Serradori, Juan Rául; Sieyra,
Fernando Luis; Sinchicay, Sergio César; Soria,
Jorge Oscar; Sosa, Eduardo; Torres, Omar En-
rique; Ugalde, Daniel Alberto; Vallejo, Eduardo
Antonio; Vallejos, Adolfo Víctor; Vargas, Alejan-
dro Pedro; Vojkovic, Pedro Horacio; Zabala,
Arnaldo Enrique; Zelarayán, Manuel Alberto;
Cabrera, Ramón Angel; Canteros, Aldo Rubén;
Rodríguez, Víctor; Romero, Julio.

Gendarmería Nacional:

Sánchez, Julio Ricardo; Nasif, Guillermo;
Acosta, Ramón Gumercindo; Verón, Marciano;
Guerrero, Víctor Samuel; Pereyra, Carlos Misael;
Treppo, Juan Carlos.

Prefectura Naval Argentina:

Benítez, Julio Omar; López, Jorge Eduardo.

Agentes civiles:

Aguirre, Miguel; Avila, Heriberto; Avila,
Leopoldo Marcelo; Bollero, Jorge Alfredo;
Bottaro, José Estéban Francisco; Cayo, Antonio
Máximo; Cuevas, Alejandro Omar; Hüdepohl,
Enrique Joaquín; Ibañez, Benito Horacio; Lima,
Antonio Manuel; Luzardo, Rafael; Mendieta, Pe-
dro Antonio; Mina, Omar Héctor; Olveira, Ma-
nuel; Panigadi, Tulio Néstor; Politis, Jorge Nico-
lás; Rupp, Oscar Alberto; Sandoval, Néstor Omar.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 24.950 —

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F. RUCKAUF.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Edgardo Piuzzi.

Decreto 386/98

Bs. As., 3/4/98

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 24.950 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Jorge
Domínguez.

DECRETOS

VIAS NAVEGABLES

Decreto 357/98

Dispónese que las obras para el Dragado de
Apertura y Mantenimiento del Vaso Portua-
rio y Canales de Acceso al Puerto de Buenos
Aires y la Construcción y Mantenimiento de
sus Obras Accesorias y Complementarias,
serán otorgadas bajo el régimen de Concesión
de Obra Pública por Peaje, en el marco de la
Ley Nº 17.520 y su modificatoria 23.696.

Bs. As., 27/3/98

VISTO el Expediente Nº 554-002879/97 del Re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que el programa de reconversión de las vías
navegables, que se viene ejecutando a par-
tir del año 1989, está conformado por una
serie de acciones, que en forma sistemática
han permitido la materialización de las
obras destinadas a contar con cursos de
agua en condiciones aptas para el tráfico
comercial por vía marítima y fluvial.

Que en el marco de las iniciativas recién
mencionadas, por el Artículo 1º del Decreto

Nº 863 del 29 de abril de 1993, se facultó al
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS a efectos de produ-
cir el llamado a Licitación Pública Nacional
e Internacional, por el Régimen de Conce-
sión de Obra Pública por Peaje, para la Mo-
dernización, Ampliación, Operación y Man-
tenimiento del Sistema de Señalización y
Tareas de Redragado de la Vía Navegable
Troncal, comprendida entre el Kilómetro 584
del RIO PARANA, tramo exterior de acceso
al Puerto de SANTA FE y la zona de aguas
profundas naturales en el RIO DE LA PLA-
TA exterior hasta la altura del Kilómetro
205,3 del Canal PUNTA INDIO utilizando la
ruta por el Canal INGENIERO EMILIO
MITRE.

Que mediante el Decreto Nº 253 del 21 de
febrero de 1995, el PODER EJECUTIVO
NACIONAL adjudicó la Licitación reseñada
precedentemente, aprobando asimismo el
contrato de concesión oportunamente
suscripto a su respecto.

Que la ejecución de las obras involucradas
en la concesión tratada ha generado para el
transporte fluvial desarrollado en aguas del
RIO PARANA y del RIO DE LA PLATA, con-
diciones de capacidad portante y seguridad
operativa nunca antes alcanzadas, situación
que ha impactado extraordinariamente en
la eficiencia de las prestaciones, con la con-
siguiente reducción de costos.

Que complementariamente a las transfor-
maciones cumplidas en el ámbito
específicamente vinculado a las vías nave-
gables, se ha desarrollado al amparo de la
Ley Nº 24.093, la redefinición completa del
sector portuario, para cuya consecución se
han puesto en funcionamiento herramien-
tas tales como la descentralización admi-
nistrativa, la provincialización o municipa-
lización de las instalaciones, el concesio-
namiento y la operación de las terminales
por los particulares, instrumentos todos,
que han posibilitado la introducción de cri-
terios de competitividad y transparencia,
que sumados a las inversiones que se vie-
nen realizando, han modificado la conside-
ración de la actividad.

Que en lo referente al PUERTO DE BUE-
NOS AIRES, mediante Decreto Nº 1019 del
17 de mayo de 1993, se viabilizó la convo-
catoria de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Concesión integral de
las Terminales del denominado “Puerto
Nuevo”.

Que en virtud de los procedimientos cum-
plidos de acuerdo a lo indicado en el consi-
derando anterior, se procedió a la adjudica-
ción de las Terminales Portuarias en que
quedó diagramada la operatoria comercial
del PUERTO DE BUENOS AIRES.

Que merece destacarse que la motivación
fundante de la convocatoria recién precisa-
da, vinculada a la necesidad imperiosa de
eficientizar las condiciones de la actividad
del PUERTO DE BUENOS AIRES, se ha ve-
nido cumpliendo mediante la optimización
operativa de la infraestructura
concesionada, la introducción de prácticas
competitivas, entre las propias terminales
del puerto, y entre éste y otras estaciones
portuarias del área, la mejora de la calidad
del servicio, con la consiguiente disminu-
ción de los tiempos de estadía de los bu-
ques, todo ello en un marco de transparen-
cia que permite asistir a un proceso de au-
mento de los volúmenes de carga operados
y de reducción de los costos portuarios, con
su directo reflejo en el valor de los fletes.

Que sin perjuicio de lo expuesto, las nece-
sidades de un comercio exterior en perma-
nente expansión que inspiran los procesos
de integración regional y hemisférica, así
como el fenómeno de globalización de la eco-
nomía, impulsan a continuar las acciones
que permitan sostener y ampliar los logros
alcanzados en el sector portuario.

Que en este sentido, cualquiera sean las
estrategias que se persigan para la movili-
dad de la región, el PUERTO DE BUENOS
AIRES se constituye como su principal cen-
tro de transferencia de cargas y punto
integrador de las operaciones del transpor-
te marítimo, fluvial y terrestre.

Que para posibilitar la continuidad de las
acciones emprendidas en el área de puer-
tos y vías navegables y a  la vez afrontar la
demanda creciente, se hace necesario pro-
veer los mecanismos tendientes a permitir
la adecuada operatoria interna y accesibili-




